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PAUTE O F I C Ü A L . 

PUBiEBA SECC1QN. 

. WMSTEKIOSi 

(OlCf.TA DEt 16 DE StTltMBIlE N C I . 1.71S) 

m3lDEHCIA<DEL.CONSEJO DE MINISTROS 

S. BI. la Rema nuestra Señora 
(Q. I). G.J -y SH augusta Real iauulia 
i'oiuiiiuan en la corte sin novedad en 
su unportante salud. 

• v . C-onriiiyc. lá J.ej/.th Inslnmion ¡mbli-
ca insiriü 'm ul Humero anterior. t -

' Art. .297. I-.n la primera enseñanza, 
rl Gobierno vigilara. [ M r medio de sús 
liî peclnix"; ospiíciulfís .en todos los ra- : 
'inos sin di^lntciun. por.medio dclnspec-: 
tores..generales do instnimon publica. 
Los-Rcclores de Ins liinvcrsidades, por si 
u por medio dc Gatedr.iticos i quienes! 

.pura ello designen, visitaran todos' los 
estalilcciitiientos de su distrito, y ejerce
rán en ellos la mas constante inspección 

Art. 298. Los Inspectores serán aoni-
tirados por el Itej.. 

Art. 299: L a cada provincia liobr.l 
un Inspector:do escuelas- do primera en
señanza; lus.trcs provincias, Vascongadas 
tendrán, un solo Inspector. 

En casos de necesidad reconocida.^ 
próvia consulta del Itcal Consejo de Ins
trucción pública, podrán tioiubrarse hasta 
dos Inspectores en cada provincia, y en la 
de Madrid tres. k 

Art. 301). .l'ara optar i este carga se 
necesita hulicr Icriniiiudo los estudios de 
la Escuela normal >ceiiti'ui, y liaber cjcr-
cido la primera enseñanza por espacio de 

: cinco años en escuela pública, á da diez 
' en escuela privada. 

Art. 31)1. Los Inspectores provinda-
' cíales de primera enseñanza tendrán de' 

sueldo 10,01)0 rs. anuales en las provin
cias de primera clase; 9,000,' cn las de 
segunda; y 8,000 en Jas de tercera, con 
cargo al presupuesto. provincial respec
tivo. 
"Art . 302. Para los ascensos en la 
carrera, según los méritos y oiíos deser
vicio, se dividirán los Inspectores en tres 

' secciones, prescindiendo de las provincias 
donde sirvieren. Una quinta parte pertc-
uccor.in á la primera sección; dos quintas 

• partes a la segunda, y otras dos 6.la ter
cera. Los do las-dos primeras tendrln un 

aumento de sueldo sobre el que les cor
responda por la clase de la pro\incia en 
que sirvan: cuyo aumento consistirá en 
1.000 rs, pura los (le la segunda sección 
y en 3.000 rs. para los de la primera • 

Arl 303. Los Inspectores provincia
les visitaran las csciiclas.de primera en
señanza de todas clases eslr.blei wlas en 
su provincia, a excepción de los norma
les do Maestros y Maestras; y sR.ocupa-
riin en los demás si'ni, ios del ramo quo 
determinen los Iteglauinnlos. • 
' Art-. 304. Ademaf habrá tres Inspec
tores generales de primera cnscnuiua 
qpo serán .nombrados de entre ios Ins
pectores do provincia de primera clase 
Direcetores de hsene1* normal de igual 
categoria i Maestros del curso superior , 

.de la.Escueja norma! central: ;todós debe,-. 
:Rtn lidiar cincti años de ejercicio en su 
último destino y teiicr el .titulo de Ilá-, 
ehiller en Artes, . 

Los Inspectores gcnertilcs do-priniera 
enseñanzr. disrnitará'n 18,000 reales do 

.sueldo aimal.. . . •, ; 
Art. 30B. Los Inspectores generales 

de primera.cnsefianza visilurán las lis-! 
cuelas normales dc-.Macstros. v Maestras: 
-vigilaran.los Irabajos de los pro\inciíiles.; 
y prestaran los demás servicios que Ies. 
encomif ndc el (jobierno. 

Art. 301». Serán Inspectores genera
les de Instrucctnn pubuja los individuos 
retribuidos del lical Lonsejo del ramo. 

Art. W l , , Hl 'Gobierno pnblicavii. 
ovendo-al lleal l.onsejo de Inslruccioii-
pública, un Itcglniucnto que determine 
las. obligaciones y facultades do los.lns-

..pcclovcs generales,, y sciiabi lascautida-! 
.des que han de ,percibir por i l i do in
demnización cuantío salgan del lugar de 

. su residencia cu desempeño-de su des-' 
tino. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS'. 

Primera. E l Gobierno dictará las dis
posiciones provisionales que estime né-
cesarias, ..para acomodar á las prescrip
ciones de'esta Ley lo vigente, en la ac
tualidad, asi en cuanto al orden de los 
estudios como.en punto á la organización 
del Profesorado público; respetando siem
pre los derechos adquiridos. 

Segunda. Podrán ser declarados Ca
tedráticos supernumerarios los Regentes, 
Agregados 6 Sustitutos permanentes con 
diez años de antigüedad y cinco de de
sempeño de su cargo; 6 con solo tres 
oiiós de servicio en su plaza, y si la hu
biesen ganado por.oposición. 

. Tercera.' Los Catedráticos -interinos 
que lengón siete años de antigüedad po
drán ser declarados numerarios. Lo serán 
también todos' aquellos á quienes con 
anterioridad á -esla Ley les estuviere de

clarado derecho a la propiedad de las 
cátedras que sirven. 

Luarta. Los.Maestros y Catedráticos 
propietarios, á cuyos carg«s corresponda, 
seiíiin esta .Ley u liis lteglamcntos que 
se den.para su ejecución, menor sucido 
que el.quo ahora les. esta señalado, con-
;tiiinaríiii pevc'ibietiilu el que en la actua
lidad disfriileii. . . • • 

Quinla-. lina ley especial determina
rá Id.i derechos pasivos de los Mñeslros y 
lVotesores:que no perciban sus haberes 
iCou cargo al. presupuesto general del Es-
.tudo.i, 
.. hcxla.- I^s Oí-rectores de Colegios 
pi iviidos "de segunda enseiMnia' que .i la 
publicación do. esta Ley llevaren 'rtlez. 
años de ejercicio al, frente de un Esla-
bleciiniemii (leaquella ciatos,icón buena 
.iiptu, .podráíi ser rácultaiios^para con'lí-
nunr'al frente dii los mismos con dispon-: 
s;i. del :títuto de Licen'eiadh, prevíú con
sulta del [tiial Consejo de Instrucción 
pública. . -. 

Sétima. El fiobierno podrá aumentar, 
irisiuiniiir ó suprimir los dereclios de ii;a-
tiicula señalados en ja loi-ifa- que aciSm-
p.-iña á esta Ley,, tenieriilo para' ello- en; 

.rúenlo la conveniencia del senieio pú-: 
blieo, .y oyendo, al llcul Consejo Ue Ins
trucción pública, . 

. Por lanío inandoinos á todos los Tri-
liunalcs. Justicias, Joles, Gobernadores 
y. denins: Autoridades, así civiles como 

.inilitr.reS' y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar,'cumplir, y ejecutor la presente 
Ley en-ludas sus partos. 

Dado on Palacio á nueve do Setiem
bre de mil oclncienlo'! cincuenta v siete. 
= Y O LA r.HINV=I¡l Mlnislio de ro
meólo, Cláudio Jloyano Samaiiiego. • 

TAniI-A-

i é los demliós de. malrieula, grados, ti-
lulos IJ eertijicados profesionales. . 

Por la matrícula en las Escue
las normales.. . . . . SO 

Por id. en estudios generales de ' 
Segunda enseñanza-. . . . 120 

Por id. en los estudios de apli
cación de Segunda enseñanza. 60 

Por id. cn las facultades de l'i-
losofia y do Ciencias exactas 
físicas y naturales. . . . 200 

Por id; on las facultades do For-
. macia, Medicina, < Derecho ir > • 

Teología 280 
Por id. en las Escuelas de Inge

nieros de Caminos. Montes v 
de Minas.. . . . . . ¿SO 

Por id. en la de Agrónomos. . uo 
Por Id. en las de Diplomática y 

del IVotoriado 2IMI 
Por id. on lo de Arquitccrilivi.. l\).> 
Por id. en lo de Pintura v Ls- -

cultura • • t«> 
l'or id. en el Conservatorio de 
' Música y Declamación. . . t>0 
Por id. en las Escuelas indiisliia-

les de Comercio y Náutica. . I0<) 
Por id. en lasde Yotcriiuina. . 1(1» 
Por codo asignatura suelta cu la 

Segundo enseñanza. . . . .ítl 
Por id. en facultad u can-era: 

procesional. , . . . . BU 

•;: 'GRADOS. ' ' ' - •-

Por el grado do Bachiller en ar-
. tes: . .. .:' . . -"-.'• . .2üi) 
Por id. en facultad . . '. .10» 
Por id: de Licenciado en [-'¡loso-

fin, (ciencias, l.anones v Ad-
niinistracloir. . . . . . . 2,001) 

Povid. de Licenciado en Farnia-
cia. Medicina. Leves v Ico-
Ingía.. . . . .' . . . :l,0(Ht 

Por el de Licenciado en una de 
las tres secciones (le la factil-
lad'de-tK'rc'.'ho, cl quoyalo: 
sea on otra .satisfará la mitad 
de lo que está señalado en es
ta tanta. 

Por el de Doctor on lodas los fa
cultades... . . . . . . 3,00(1 

-: . 'tmws; 

Pór el (IcJIiídico-cirujano habi
litado. . . 

Por el do -Fonnocéutíco habili
tado. . . • . . . . . 

Por el de Ingenieros de Caminos, 
de Montes y do Minas. . 

Por el do Ingeniero agrónomo.. 
l'or el do A r q u i t e c t o . . . . 
Por el (le Ingeniero ¡i'.doslrial da 

primera' clase 
Por el do id. de segunda clase.. 
Por el de Maestro de obras. 
Por el lio Anarejador 
Por el de Agrimensor. . . 
Por el do profesor do Pintura, 

de Escultura, do Grabado, de 
Música ó de Declamación. . 

Por el do Catedrático de Institu
to, ú supernumerario de fa
cultad. -

Por el de Catedrático numerario 
de facultad. . . . 

Por el do categoría de ascenso ó 
de término 

Por el do Maestro do primera. 
CBseñama superior. . . . . . 

l.BOl) 

1,300 

3,000 
1.000 
2,000 

1,000 
800 

1,001) 
301) 
320 

800 

50O 

i.o.;» 

.•;()(>' 
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: : j i ¡ ! 

Yot el de id. elemental. ' . . 280 
Por el cambio del titulo de Macs-

tro elemental por el de supe
rior 140 

l'or el cambio del Ululo de Maes
tra de tercera ó cuarta clase 
por «I de elemental. . . . 100 

Por mejora de censura para 
Maestros 198 

Por duplicados de cualquiera 
clase 100 

Por el de aspirante á Ingcnier» 
de cualquiera clase. . . 400 

l'or el de Vclerlnorio de prime
ra clase 1,500 

l'or el de id. de segunda clase. 1.200 
l'or el cambio de títulos á los 

antiguos Veterinarios de pri
mera clase 320 

Por el de Capataces de las Es
cuelas de Almadén y Asturias. 60 

l'or al de Profesor mercantil. . 000 
Por el de Praclicante. . . . 800 
Por d do Matrona.. . . . 800 

CERTIMUDOS. 

Por el de aptitud para Arcbibfl-
ro-bibliotecario 800 

Por id. para el ejtrciciodc la Fe 
pública. . . . . . . 808 

Por ol de Castrador. . . , MO 
l'or el de Herrador de ganado 

vacuno. . . . . . . C00 
Por el de perito en cualquiera 

de las carreras que compren
de la Segunda enseñanza. . 300 

Por el de Maestros de párvulos. 100 

Madrid, 9 do Setiembre de 1857.= 
Aprobado por S. M.^Mojano. 

•CAI DECIIETO. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi 
nistros, Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por closidcacion le corres' 
ponda (i 1). José Ollcr, Gobernador de 
la provincia de Búrgos. 

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
Kstá rubricado de la Real mano—El 
Presidente del Consejo de Miuistros, lia 
•ñon María Narvaez. 

MINISTERIO D E ESTADO. 

Uoiia Isabel I I , por la gracia de Dios 
y la Constitución do la Monarquía Reina 
ile las Españas. A todos los que las pre 
sentcs vieren y entendieren, sabed: que 
las Curies han decretado y Nos sanciona' 
do lo siguiente: 

Articulo único. Se autoriza al Go 
bierno de S. M. para ratificar el trata, 
do ajustado entre Espaila y Francia con 
el objeto de fijar los limites de ambas 
naciones en la porción de frontero cor
respondiente á las provincias de Guipúz
coa y Navarra, firmado en Bayona per 
ios respectivos Plenipotenciarios el dia 
'J de Diciembre de 18ÜG. 

Por tonto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias y Jefes, Goberna-

¡ dores y. demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual -

. quiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. • 

Palacio, siete de Julio do mil ocho-
ricnlos cincuenta y s ic le .=YO I.A B E I -
NA.=E1 MjnistrD de Estado, Pedro i 
Vidal. 

, Pescando S. M. la Reina de Espnfia y 
8.. M. ¿I Emperador do los franceses 
consolidar lo pnz y mnntennr la con 
cofdi^ «Jtre los habitantes de ambos Es 

tados que por nna y otra parte pueblan 
la porción de frontera comprendida des
de el Collado de Aiialarra en los confi
nes de las provincias españolas de Nava
rra y Huesca coa el departamento fran
cés de los Bajos Pirineos hasta la des
embocadura del Vidasoa en la rada de 
Higucr, y prevenir para siempre la ro-
novacion de los desagradables conflictos 
que hasta que principiaron las presentes 
negociaciones se han suscitado en épocas 
diferentes en esta parte de la frontera 
por causa de la incertidumbre que existid 
respecto á la propiedad de ciertos terri
torios y al disfrute de ciertos aprove
chamientos, que los fronterizos de nm* 
bos países revindicaban como de su ex
clusiva pertenencia: y juzgando que pa
ra alcanzar fin tan ventajoso era necesa
rio determinar aun mismo tiempo, con 
toda claridad y precisión, los derechos 
de los pueblos rayanos y los límites de 
ambos Soberanías, consignando unos y 
otros en un Tratado especial que abrace 
la parle de frontera que desde la extre
midad oriental do Navarra se extiende 
hasta la rada do lliguer, á cuyo Tratado 
habrán de unirse mas tardo las estipula
ciones que se concierten respecto al res
to de la frontera, desde el collado de 
Aiialarra hasta el Mediterráneo, han 
nombrado con este objeto por sus Pleni-
potenciacios, á saber: 

S. M. la Reina de las Españas, á Don 
Francisco María /Marín, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, Comendador de m'uncro de la Real 
y distinguida órden de Carlos III . Caba
llero de la Orden militar de S. Juan de 
Jcrusalcin, Comendador de la Legión do 
Honor de Francia y de la Urden de Cristo 
de Portugal, condecorado con el Nichan 
Ifiijar do segunda dase en brillantes de 
Turquía Ministro p'cnipontenciario, Ma
yordomo de Semana de S. M. etc etc. 

Y á D. Manuel de Montcvcrdc y Bet-
hancourt, Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales, Caballero Gran Cruz de 
la Real y militar Orden do San Herme
negildo y de la de Isabel la Católica, dos 
veces Caballero de la Real y militar Or
den de San Fernando, condecorado con 
varias cruces por acciones de guerra, 
individuo (le número de la Academia 
Real de Ciencias do Madrid etc. etc. 

Y S. M. el Emperador de los fran
ceses, al Soílor Juan Bautista Luis, Ba
rón Gros, Ministro plenipotenciario. Co
mendador de la Orden Imperial de la 
Legión de Honor, Caballero Gran Cruz 
de la Orden del Salvador de Grecia, 
Comendador de la Orden de la Concep
ción de Portugal etc. etc. 

Y ul Sr. Camilo, Antonio Callier, 
General de brigada, Comendador do la 
Orden Imperial de la Legión de Honor, 
del Aguila Roja de Prusia, de San Gre
gorio el Grande y del Niclian Iftijar de 
Turquía etc. etc. 

Los cuales, después de comunicarse 
sus plenos poderes, hallándolos en bue
na y debida forma, habiendo estudiado 
las antiguas escrituras, sentencias de 
amojonamiento, convenios de facería y 
compascuiilad, Tratados y demos instru
mentos presentados por una y otra parto 
en: apoyo de los derechos,- privilegios y 
usos que reclamaban: habiendo oído las 
informaciones de las comunidades inte
resadas, examinado el valor de sus pre
tensiones y consignado sus derechos res
pectivos, y procurando conciliar en lo 
liosilile los intereses privados con los in
tereses políticos, teniendo en cuenta los 
antiguos derechos cuyo otorgamiento se 
remonta en algunos puntos á una época 
f,r.lenor i la separación de las dos Ná-
yurras, han convenido en los artículos 
siguientes: 

Articulo 1.' La línea do separación 
cutre la.Soberanía del Reino de Espaiia 
y la del Imperio francés, desde el punto 
ca que concurren las provincias espa-
Bolas de Huesca y Navarra con el de

partamento francés de los Bajos Piri
neos, hasta la desembocadura del rio 
Vidasoa en la rada de lliguer, partirá 
del collado de Añalarra dirigiéndose por 
lo alto de los cerros que van por Murtón 
y el pico de Arlas á la piedra de San 
Martin llamada también Muga de Bear-
tic, de acuerdo con el amojonamiento 
hoy existente. 

Art. 9.' A partir de la piedra de San 
Martinsc enraminará la línea fronteriza al 
collada <lú Eyrance y al portillo del mis
mo nombre en la cordillera principal del 
Pirineo, cuyas cumbres correri por L a -
cura. Vrdaile, puerto de Gumbcleta, y 
portillo de Belay hasta Bamcea-la-alla 
ó Uarcdaijoüia, conformándose esta de
marcación con la parle que le correspon
de del amojnnamicnto concertado en 
1695 entre los apoderados da los valles 
de Bancal en Espaiia ydc Sola en Francia. 

Art. 3." Desde Baracea-la-ulta i 
liarcttagoitia será la divisoria la linea de 
crestas determinada por las cúspides de 
Oclwgorria, ilulidoya, Ipartacocha, Orí 
y Alvpeíía. 

Art. 4.' En A l u p e ñ a la frontera 
abandonará la cadena principal del Piri
neo, para ir á buscar; conforme el traza
do que hoy existe, al Jirrecatdorm ó flí-
galaseca y seguir por este arroyo hasta 
enontrar el Urbclchá. 

Art. 5.' La división internacional des
do la confluencia del Emcai¡torra y del 
í/ric/c/m'sublrá por el curso de esto has
ta donde lo encuentra la prolongación 
de la linca de crestas do Aunsbide, segui
rá por estas crestas al nacimiento del ar
royo Conlracliarro, y bajando con sus 
aguas por é¡ y por Ifgasagia entrará tam
bién en el Ilgurgoa. 

Art. U." Partiendo do la conllucncia 
del Ugasagia y el Egurgua. los linderas 
entre ambas naciones, ujustándoss al ac
ta de demarcación do términos celebra
da en loiiC por los valles de Aczcoa: en 
Espaiia y (.'isa en Francia, subirán suce
sivamente por los arroyos Egúrgoa; Ba-
gaclie'a ó ¡goa. y pasando por el sel de 
Croisalf, Aiicpoa, Pagarlm, Iparragucr-

r c Zulcstca, Urgambidettí Idopil,' ¡Mea 
y L'rcullu, llegarán al collado de Iribú 
riela ó ¡'asaldea. 

Art. 7.' Desde Iriburiela irá la línea 
limítrofe por el collado de Bentarica á 
buscar el nacimiento del arroyo Orella-
eoemra, y bajará por este á entrar en el 
rio Vatcarlus, cuya corriente seguirá 
hasta l'ciiolc, situado un poco mas bájo 
del pueblo de Arncgui. En Perlole tor 
ccrá la roya hácia Occidente & ganar la 
cúspide de Mendinocha; recorrerá hácia 
el Sur las eumbres que separan ni valle 
de Valairlos del de Alduides liaste Lin-
dusialsami, pasando luego á Lindusnm 
mía, desdo donde trazará una recta al 
pico de Islerbeijui, y otra determinada 
por esto punto y Beorzubuslan, tomando 
por los altos para llegar al collado de 
pegui. 

Art. 8.* Empezando en Izpegui ser 
virá de frontera el amojonamiento ¡nter 
nacional de 1787 que va al monte de 
Jpnrla por la cresta de separación entre 
los valles de llaigorru y Bailan, diri
giéndose por las alturas do Imsquieta, y 
tivruspil á Fagadi, de donde se encami
na al Sur; pásala montana do Amrlab» 
y sigue el arroyo de este nombre y el Oi-
sabial hasta encontrar al origen del últi 
mo: cnlre este punto y el llamado Cha 
pilelaco-arriii, en la márgen de la dore 
cha del rio Vidasoa y un poco mas abajo 
de Endarlaza, traza del amojonamiento; 
casi constarilemcnte la divisoria de aguas, 
que corren, por una parte hacia las Cin 
cb Villas do Navarra, y por otra hacia. 
S i n Juan de l.uz. 

Art. 9." Desde Chapitelaeo-arria la 
línea de división entre ambas Monarquías 
bajará por el centro do la corriente prin 
cipal del rio Xitltism. en baja marca, á 
entrar con el en la rada de lliguer, con
servando su actual nacionalidad i las islas 

y quedando la do los Faisanes común 
para las dos naciones. 

Art. 10. A fin de prevenir todo dud». 
y para evitar las dispulas que pudieran 
suscitarse entre los fronterizos respecti
vos acerca de la línea divisoria, cavo» 
puntos principales quedan indicados"cii 
los precedentes artinulos, se ha conveni
do que para determinar bien esta Uncu, 
de modo que por el transcurso del tiem
po no quede expuesta á variaciones, so 
procederá, cuanto antes fuere posible, 
á hacer el amojonamiento de toda la li
nea con asistencia de los Diputados de 
las comunidades españolas y francesas 
interesadas, y que el acta de dicho amo
jonamiento, debidamente legalizada, se 
unirá al presento Tratado, teniendo sus 
disposiciones la misma fuerza y vigor que 
si en él se insertasen literalmente. 

Art, 11. Para otilar la destrucción de 
las mugas que han de determinar la de
marcación internacional estipulada en los 
artículos anteriores, se ha convenido que 
las Autoridades municipales fronterizas 
adoptarán cada una por su parte, y de 
acuerdo con las Autoridades superiores 
civiles de la provincia ó departamento 
respectivo, las medidas que estimen opor
tunas para la reposición de las mugas 
destruidas ó arrancadas y castigo do Iw 
culpables. Ademas, todos los anos por si 
mes de Agosto, los delegados de los puo-
blos fronterizos de una y otra nación vi
sitarán toda la línea, y lebantando, da 
común concierto, auto del resultad* d* 
su visita, lo remitirán á ias rcspccliias 
Autoridades superiores, á fin de que estos 
puedan formar juicio exacto' de como so 
han cumplido estas disposiciones. 

Art. 12. Como quiera queja linea 
divisoria consignada en los artículos an
teriores sigue en algunas parles el enrso 
de las aguas y la dirección do caminos, 
y toca á algunas fuentes, se ha concertado 
que estas aguas, caminos y fuentes ha
yan de ser comunes, y libré su uso para 
los ganados y habitantes de ambos lados 
de la frontera. 

Art. 13. En atención á que las face
rías y comunidad en el goce de pas
tos que, sin término fijo para su dnra-
cion, existen entre los fronterizos de uno 
y otro Estado, han sido muy perjudicia
les á su quietud y buena inteligencia, se 
lia convenido que quedarán por de nin
gún valor lodos los contratos de facería y 
compascuiddd p-jr tiempo indeterminado 
existentes hoy en virtud de antiguas sen
tencias ó convenios, debiendo llevarse i 
efecto esta disposición desde el 1.' de 
Enero subsiguiente al dia en que se pon
ga en ejecución el Tratado. Como única 
excepción de lo estipulado en el párrafo 
anterior, se conservarán y tendrán por 
subsistentes, en atención á sus circuns
tancias especiales, las dos faceiias perpe
tuos que en la actualidad existen entre 
los Valles de Aczcoa en España y (.'isa y 
San Juan de Pié de Puerto en Francia, 
conforme á la sentencia arbitral de 13 do 
Agosto de 18oti y sentencias confirma
torias posteriores, y entre Boncal en Es 
paña y fíaretons en Francia en virtud de 
la sentencia arbitral de 1375 y sus con
firmaciones. 

Art. 14. Las partes contratantes bon 
convenido en conservar i los respectivos 
fronterizos el derecho que han tenido 
siempre de celebrar entre s i , aunque 
por tiempo determinado que no podrá 
exceder de cinco aíios y con la precisa 
intervención de las Autoridades compi!* 
tentcs, todos los convenios de pastos ú 
otros que puedan, ser provechosos par» 
sus intereses y buenas rclacipncs de ve
cindad. 

Los contratos, poc tiempo, determi
nado hoy existentes entre los fronteriios 
y los que se celebren en lo sucesivo, »* 
considerarán caducados espirado que a** 
el plazo que se lijó en la escritura ó s«n-
venio verbal celebrado al efecto. 

Art. 18. Se ha convenido que los Ha* 
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bünntcs del valle de llaiyorry tengan el 
goce exclusivo y perpdtuo d¿ loa nnslos 
tic la porción del lerritorío de ios Altlui-
ilrs. comprendida cnlre la linca (lUd en 
el arl. 7.' se lia trazado desdo Limíts-
niiinm i flmrzulmslun por Isk'thijwj, 
romo límile divisorio de ambas Sebera* 
uías. y la cresta principal del Pirineo. 
l,a porción de territorio cuyos pastos se 
ronceden en arrendamiento perpetuo á 
los baigorrianos es la circunscrita por 
una linea que, partiendo de lleorzulmstan 
segnirá la cadena principal del Pirineo, 
determinada por las cumbres da Vjristnt-
ru, Vrl¡a¡a. Adi, Oilbi, herumburu, Sor-
rejaim. Arcolcla, lleruscoinzat. Curu-
tkspila. fíiislarcorlemeadia y Lindumu-
mía para ¿irigirse por este último pun
to á llenrzubustm pasando por Istcrbcguí, 

Los habitantes de Baiyornj adquie-
rea el derecho al goce exclusivo y perpe
tuo de dichos pastos, en virtud de un ar
rendamiento anual de 8,OU0 francos, ó 
áean 30,400 rs. de vu. moneda española, 
á razón de 19 rs. vn. por 5 Trancos. 

Art. 10. A Gn de evitarlas dudas 
que s»bre la ejecución de lo estipulado 
cu el irttculo anterior pudieran suscitar
lo, se ha convenido que para disfrutar 
del goce exclusivo y perpetuo de pastos 
concedido en el territorio mencionado á 
los habitantes de ttaigttmj; podrán estos 
libremente y sin pagar derechos, traer 
sus ganados á dicho territorio, estable
ciéndolos en di durante los meses del ano 
que les convenga y con la facultad de 
hacer, según el uso del pais, cabanas de 
madera y ramaje para abrigo de los guar
das, de los pastores y de sus ganados. 

Pira hacer dichas cabanas, y para 
los usos ordinarios de la vida, tendrán los 
guardas juramentados y los pastores fran
ceses el derecho de cortar, en el terri
torio referido, la madera que les sea ne
cesaria; no pudiendo enajenar, permutar 
ni extraer la madera cortada; y para que 
dichos guardas y pastores no carezcan 

~nanea de las lefias destinadas á los usos 
indicadas, los valles españoles propieta
rios del territorio cuyos pastos se dan en 

. arrendamiento estarán obligados á dirigir 
la explotación de los bosques que allí 
tienen, conformándose con las leyes es
pañolas, y de tal manera, que en todo 
tiempo ofrezcan estos lo necesario para 
los usos de la vida de los guardas y pas
tores, y abrigo de los ganados contra el 
sol y la intemperie. 

IJallándosc sujetos dichos pastores i 
todas las obligaciones impuestas por las 
leyes españolas á los arrendatarios de 
pastos, no podrán por consiguiente alto 
rar el terreno, roturándolo ó haciendo 
en í l desmontes ó plantaciones, ni rali 
ficar en ál, ni construir mas habitaciones 
que las indicadas chozas de madera y 
ramaje. 

Los valles españoles propietarios de 
estos terrenos tendría por su parlo la 
obligación de cambiar en nada el estado 
actual de los pastos arrendados, no rotu
rando, ni labrando, ni cdilicando en el 
territorio de pastos ni en los bosques 

Para la vigilancia de estos pastos y 
de los ganados franceses tendrán los bai
gorrianos el derecho de nombrar los cor 
respondientes guardas juramentados, que 
en unión de los guardas jiiranicntados 
españoles velardn juntos y colcclivamcn 
te por el mantcimnieuto del tirden y eje^ 
cucion de los reglamentos vigentes. 

Kn el desempeño de sn cargo tendrán 
los guardas la oMi/j.icion de presentar sus 
quejas y denuncias ante la Autoridad del 
territorio. 

Art. 17. Se ha convenido que los ga 
nados españoles y franceses quo pasen de 
an pais al otro en virtud de las dos face 
rías que por el art. 13 se declaran subsis 
tente*, de los convenios particulares hoy 
en vigor, y do los que en la forma esta
blecida en el art. 14 celebren entre si 
lo* fronterizas de Imbos Estado*, so 

adeudarán derecho alguno cu la Aduana 
A registro del pais en que penetren. 

Úe igual exención disfrutarán los 
ganados dol mllc de llagan quo, por 
efeelo de la costumbre hasta hoy estable
cida, atraviesan los Miluhln franceses 
para ir en dirección do Yairúrlns h á su 
regreso. Dichos ganados no podrán de., 
tenerse ó pastar á su paso por el tec':Uo-
rio francos, y en coso de infracc'.ou de
berá instruirse la correspondiente suma
ria para obtener ante la Autnridad com
petente la reparación oportuna. 

Art. 18. Los franceses que antes de 
la celebración del presente Tratado ha
yan edilicado xasas ó roturado tierras en 
la parte de los Alduides á que so re
fiere el nrt. l ü , serán reconocides emuo 
legítimos propietarios de dichas casas y 
tierras, quedando sometidos ellos y sus 
propiedades á la legislación vigente para 
los franceses domiciliados en Uspafia. 

llodprocamentc los subditos de S. Jf. 
Católica, cslablccidos en l.i parte france
sa de los Alduides, serán reconocidos 
como legítimos propietarios de los ca
sas y tierras qno alli tengan, y tratados 
ellos y sus propiedades del mismo modo 
que los demás españoles domiciliados en 
Francia. 

Art. 19. Los cípafioles y franceses 
que se hallan en las circunstancias ex
presadas en el articulo anterior, debe
rán dirigirse en el ttínnitio de 18 me
ses, ú contar desde el dia en que el pre
sento Tratado sea puesto en ejecución; n 
las Autoridades superiores de la provin
cia ó departamento donde estén situadas 
sus propiedades, en solicitud del corres
pondiente titulo, que 00 se les podrá re
husar, sin sujeción al pago de mas gastos 
que los necesarios para la expedición 
material de estos documentos. 

Los propietarios qtie dejasen trans
currir el término prciijado sin solicitar 
dicho titulo de propiedad, se entenderá 
que renuncian a los derechos adquiridos 
en virtud de las estipulaciones de este 
Tratado. 

Art. 20. La navegación por todo el 
curso de las aguas del \:dasoa desde 
Clinpildaco-arria hasta su desemboca
dura en el mar, será enteramente libre 
para los subditos de mnbas naciones, y 
no se podrá estorbar ¡i nadie en lo rela
tivo al trálico, entendiéndose que habrán 
de conformarse todos ú los reglamentos 
vigentes en los puntos.donde tengan lu
gar las operaciones comerciales. 

Art. 21. Los habitantes de la orilla Iz
quierda, así como los de la orilla dere
cha, podrán pasar y navegar libremente 
con toda especie de embarcaciones, tan
to de quilla, como sin ella, por el rio, 
por su desemboctd'jra y por la roda de 
Jligucr. 

Art. 22. Podrán igualmente unos y 
otros, valiéndose do toda clase de em
barcaciones, pescar con redes, ó de cual
quiera otro modo, en el rio, en su des
embocadura y en la rada; pero habrán 
de conformarse todos con los reglamen
tos que so establcican. de común acuer
do y ron la aprobación de las Autorida
des superiores correspondientes, por los 
Delegados dé las Municipalidades de las 
dos riberas, con el objeto de prevenir la 
destrucción de la pesca en el rio, y do 
dar á los fronterizos idénticos derechos y 
garantías para el mantenimiento del ór-
den y armonía cu sus relaciones. 

Art.-23. Queda prohibido el esta
blecimiento en el curse principal de las 
aguas del Vldasoa, en la parte en 
que forma lo* líimies de ambos países, 
de cualquiera clase de presa fija i') mo
vible, i de otro cualquiera ob-táculo que 
embarace la navegación del rio. l a nasa 
hoy dia existente, un poco mas arriba 
del puente de Behovia, se destruirá 
cuando el presente Tratado sea puesto 
en ejecución. 

Art. 24. E l Gobierno de S. M . Im
perial «e oouipremcta i entregar, por 

una veí, al Ayuntamiento de I'ucntcr-
nibfa, que goza déla nasa mencionada 
en el arliculo nnlcrlnr, una suma, que 
al inleros anual de !> por 100. représen
le el capital del precio medio que dicho 
Avuntnmiento ha percibido durunle los 
últimos 10 artos por el arrendamiento do 
la nasa. 

E l pago de dicho capital se efectua
rá antes do que, conforme á lo prescrito 
por el articulo anterior, so destruyan la 
presa y la nasa. Ambas deberán dasapn-
recer inmcdiatamciilc después de haber
se efectuado el pago. 

Art. 25. Todo buque que navegue 
é pesque en el Vldasoa quedará sujeto 
exclusivamente á la jurisdicción del pais 
á que pertenece. 

Solo en la tierra firi»e é islas some
tidas á su jurisdicción podrán las Auto
ridades de cada Estado perseguir los de
litos de fraude, contravención á regla
mentos ó de cualquiera otra iialuraleza 
que cometan los habitantes del otro pais; 
mas con el objeto do evitar los abusos 
y las dilicultndcs que pudieran suscitar 
se para la aplicación de esta clausula, se 
ha convenido que todo buque que so ha 
lie amarrado a la orilla, ú tan próximo 
a ella que desde esta se pueda entrar 
directamente á su bordo, se considerará 
como si se hallase situado cu territorio 
del pais á que dicha orilla corresponde. 

Art, 26. E l puente de Bollona, cu
yas obras hicieron por mitad España y 
l'rancia, es propiedad do ambas Poten
cias, y cada una de ellas cuidará de la 
conservación de la mitad que le corres 
pondo. En los extremos de la línea de 
nnion de dichas obras se colocarán, en 
señal del límite divisorio do las respecti
vas Soberanías, dos pastes con las armas 
de ambas naciones. 

Art. 27. La Isla de los Faisanes, co
nocida también con el nombre de isla de 
la Conferencia, á la cual tantos recoci
dos históricos comunes á ambas naciones 
se refieren, períenrerá por indiviso á la 
España y á la Francia. 

Las Autoridades respectivos fronteri 
zas deberán concertarse para la represión 
dccualquicr delito que se cometa en el 
territorio de dicha isla. 

Lfó dos Gobiernos adoptarán de co 
mun. acuerdo las medidas que juzguen 
oportunas para preservar la Isla de los 
Faisanes do la destrucción que la ame
naza, y ejecutar en ella, jior gastos igua
les Jos trabajos que se eslimen útiles 
para su conservación y embellecimiento. 

Art. 23. Los Tratados. Convenios y 
Sentencias arbitrales que se refieren á la 
fijación de términos de la frontera, com
prendida desde el collado do Multara 
hasta la desembocadura del Vidasoa, se 
declaran nulos, do hecho y de derecho 
en todo lo quo sean contrarios á lo con 
venido en los artículos anteriores, desde 
el dia en que el prescate Tratado sea 
pnesto en ejecución. 

Art. 29 y último. E l presente Trata
do será ratificado lo antes posible por 
S. M. la Reina de las Espartas y por 
S. M. el Emperador de los faances'es, y 
las ratificaciones canjeadas en París en 
el término de un mes 6 antes si >e pu
diere. E l presente Tratado se pondrá en 
ejecución l ü dios después de celebrada, en 
virtud de lo conveniilo cu el artículo 10, 
el acta que acredite la colocación de las 
mugas y señales, cuyo establecimiento 
se juzgue conreiiiciile para deierminar 
con toda claridad la frontera, enlazando 
los cumbres y arroyos que en el Tratado 
se designan como puntos principales de 
la línea divisoria du ambo; Estados. 

En fé de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos, en virtud de sus plenos 
poderes, han firmado el presente Trata
do por duplicado, y lo han sellado con 
el sello de sus armas. 

Hecho en Bayona i 2 de Diciembre 
de 18ol3 

Firmado =VrandscodeMnr¡n. (L. S.) 

Manuel de JIontovjrdc. (L. S.)S-'\a; 
ron firos ÍL. S.)=r.ciici:a> Callicr. (L. i.. 

liste Tratado fué rjlific'"!1» P01' S. M. 
Calólica y por S. 31. el Empi-radnj-

de los franceses, y las ratificaciones r«--
pectivas han sido canjeadas en l'arís el 
12 de Agosto último. 

Instrucción pública.—Negociado 1." 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
CORiunicacion de V. I . fecha 31 del roes 
anterior, participando haber legado á esa 
Universidad U. José Collazo, por excita
ciones del Doctor D. Joaquín Yaííez Ro
dríguez, una notable colección de aics 
disecadas, se ha dignado maullar se pu
blique en la Gacela este acto de ilustra
do desprendimiento. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los l'mes consiguientes. Dios guarde ¡> 
V. S. muchos ortos. Madrid, 31 do Agos
to de 18ü7 .=Moyano .=Sr . Héctor do 
la Universidad de Santiago. 

(GACETA DEL - I DL sc i iBi imt s in . 1 .701. 

Del Sobierno de la Provincia. 

NÚM. 380. 

Al publicar las reclamaciones de ex-
elusion é inclusión en las listas electora
les se pMccicron algunas cqulioeoeíoires 
de nombres por lo que respecta ál Ayun
tamiento de Valdcpolo, y en tal eoncep-
to quedan rectificados del IIIÍMIO siguien
te, pura los cfcslos oportunos. 

Aijunlamienlo de YaUrptilo.—INCUÍSIONES. 

D. Eustaquio Vega, de Valdcpolo. 
Antonio llartinez, mayor, de ViHai-

b'icra. 
Marcos llamos, de id. 
Juan Diez, de id. 
Antonio Puente, de Quintana de 

Rueda. 
José Canscco, de id. 
Martin Gómez, de Aldea del Puente. 
Antonio Sandoval, de id. 
Joaquin Pinto, de id. 
Luis do Prado, de Villalqullc. 
Bernardo Níslal, de Saelíces del Pa -

yuolo. 
Francisco Pinto, de Yalverde do la 

Chiquita. 

León l i i de Setiembre de 1837.— 
Ignacio Méndez de Vigo. 

NUM. 391. 

SECCION DE AGRICULTL 'UA. 

Hallándose en descubierto de sus en
cabezamientos con la Asociación general 
de ganaderos los Ayuntamientos que a 
continuación se espresan, encargo a los 
Alcaldes constitucionales y pedáneos 
adopten las disposiciones convenientes ¡< 
fin de que los respectivos ganaderos Ins
criptos en la citada Asociación, sniisf -
g.ni antes de llevar sus ganados fuera i! -
esta provincia, los cuotas que les hayrn 
correspondido legítimamente; en la ¡nk;-
ligencia de que si asi no lo egecutaseu si
les seguirán los perjuicios comiguíeim-s 
pasando ta comisionado á hacer la ic-
caudacion á costa de los morosos. 

León 17 á<> Setiembre de 18iS7.= 
Ignacio Menúes de \'¡go. 
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R e l a c i ó n ile los- Ajuntamieritos que se ha l lan ndciielnndó varias cantidndes de maravedises é la Asociación general de Gono-
cltTOS del, lívrjo,. ú.sea. la mcsta, enilos aiius que i coulinuacion se expresan. 

P.iimiws. v, .livrai.unExros.. 

Múrins de Parodea.. 
Villnliliiia. . . . 
Cabrilliniu». . :. 
I.n Miijúa; . 
hánenra,.. . . •. 
llairius du' Luna. . 

Ajunlnmiinlo.. 
idem. 

. : . idem. 
• idem..-' 
. idem. 
idem.. 

. PARTIDO I>Ü U I Vtciti-.u 

Donan.. . ... . 
Oirnienes. . 
La ürtuia. . . : . . . 
Vajdelugucrus. .. ... . 
Polo de üordcinv. .. . 
1.a. Rubia..- .. . \ 

Sla. Colomba de Cm ueilo. 
Valdcpiélugo. . . . 

, .>;9g»cer.vora.. . í 
Vegáqnemada. . . 
Uudiezuio. 

.Ajunloniicnto. 
.. ..: idem. • 

. . i d e m . 
idem.. 

• . idcin.v ; 
idem.. 
idem.. 
idem. 
idem.. . 
idem. 
idem. 

PARTIDO DE RIASO.. 

A'céb'edbi . .. .. .. 
lloca.de Iluérgano. .. . 

'Barónt'. ..• '. '• 
.lilsllern*. . . • /. • 
• M a r a i l a i : r . . .• • .-. ; % 
Kilio. ; 
(Oseja de Sajoitibie:.. 
liosada de yulileon..' •, 
Prado.: . . .: 
K r i o r b . . .. •. 
Béncdó de Toldoluejar,. 
jtejero. . . : ' " . '. 
Kioflo. .. • 
Solanion. / . . . ' 
Vuldcrfueda .. ... . • 

- •V6goiuian:/" .-. -í 

.íyuntamiénlo 
. idem. 
. idem.. 

,.' . idem. : 
..:.; idem. -•: 

idem;. 
• .. - klem.,! i 
( .. idem . 

•;' idem. • 
... ídem., 
; •.:< idem..'. 

. idem. 
i . i d C l ñ ; . , , . 

. idem. 

. idem.;, 
':'.., idcin. • 

ASOS QUE ADEUDAN. 

1831 1832 

KSO 
(¡SU 
•LUU 

380 
081) 
iü.l 

iao. 

18&3 

300 
080 
dUJ 

150 . 

1851 

350 
OSO 
401) 

lüO 

200 

1855 18SS 

350 
08) 
4UÍ) 

150 

200 • 

30o: 

350 
(¡80 
400 
400 

150 

209 
2U0. 

200 
; 130 

160, 
180. 

.380 
. .¿70 

S-IO, 
300 • 
410 

. 80 -
:;80' 

100,:,. 

ISO 

1857 

Total . 
Reales m . 

380 
,ü3l) 
400. 
400. 
320-
150 

209 
200 ; 

200., 
, 200 
130.-„ 
;ÍÜ0.. 

.180.. 
.3(10^ 
110,;' 
200 

...2.10-. 
:-.oo 

. 440 ; 

.480 
2.10 

; . 80. 
, ' 80 , 

90 •: 
.. 180-
• .14o:-
;.-,i6() -

22) 
,150 ; 
«,;i2o, 
: 100 . 

2180-
4700 : 
2800;.. 
i 800v 

320 • 
000 

400 
600 

21)0 
400 
2U0 . 
320 • 
300 

1080 ^ 
340; 
400 , 

400., . 
. 00 . ) 
.1320 

• 9 6 0 ^ 
;, 200 

lljO : • 
: 1ÜÓ., 
. 90 ; 

...180.:, 
1,Í0 ' 
320 • 
220 • 

- loO.' 
¡..120-, 

320-

Eeon l-lide ScKembro dé i l^ l^os i i 'Férno 'r idez Llamazares! 

' ' . ;v ÁmiixisTRACrax ESPECIJII. 
de. Bienes Naciiñalts de la.Jirotlncia-: 

• -:.••<•••": :'• tic l.em. • •. • • 
En virtiird i:1o dispuesto en Réal ór-

tlbn do 21 do Agostó últimoí'cl SK.Goy 
bernaddr.'de la provincia'l'por' decreto do 

" 'esle .ciiá;:'se"ha ' 8er\'iilo'.sefialor par» lo 
.venta,en pública, licitacioii 'de: 4,959 sa-

1 cós'de cerrón'divididos éñ lotes dó ciento 
el día 21 del üórrienU yliora"del'cis' oiice 
de su mañana, en el local de osla Adini-

" nistraciijii; siryiendó" de tipo para la sur 
basta el precio de-2- rs: cada saco. Leoií 

: .15 de Setiembre de 1857.—P. O. José 
VaílcUor. 

ANUNCIOS PARTICULARES. ; 

AXCXCIO- D E . YUNTA DE BIENES; 

Por disposición de la moyor parte de 
los ocrcedores .ai concurso de D . Isidro 

. llóralo^dc esta vecindad,.se bo acordado 
en el día de la fecha, entró Otras cosas,, 
proceder a" la venta do los expresados 

. bienes en" pública y doble subastaren' 
«ohfórmiilnd.' i lo convenido, por, todos, 
los acreedores en lá junta de 11 do Mayo 
de 1853, sentencia del Tribunal de:2 de: 
Junio siguiente y bando arbitral de 18. 
de . Diciembre' (le 1858, f. para llevar ó 
¿alio esto acuerdo han convenido tom-
Jiien en. f;.cal:ar.¡í. I). rrániisco Alonso 
Cordero! para,.presidir las'subastas que. 
imn de tener íiigar éh.Vos dias piieblos y 
li:iras" (juo abajó se expresarán; y i los' 
demás acreedores 6 á cualquiera do ellos 
puro que asistan y presidan la dobló su-
boslu que debo de vcrHicftrsc en esta ciu
dad y Escribanía de D. Félit da los Va

llinas, en los mismós'dios y horas qiiecn] 
- los iiídicados pueblos; debiendo dcUeiiér 
presente qiie no sc adniitirá postura qne 
no cubra hs dos terceras partes de la ta-, 
sacien; y í.On. de :qne! el acto se 'celebre-
con.lo mayor publicidad y: dar el tiempo' 
sulicicutó á. jos {licilodores:para presen-' 
larse,. ocordnroñ láióbien que se'onuri-! 
cien lás ventíis por incdio de edictos que 
isc lijarán, en los pueblos donde radiuan' 
las lincas i insci taran en el Boielin- ofl-
cial dó lo 'provincia. Con el objeto taui-
bion do facililar las cnagenaciones acor-: 
daron igualinenle que los rcinntcs so hn-̂  
gan por quillones, y por.flucos sueltas 
las que radican en. Dcslriana y se hallan 
arrendadas coirscparacion: y todo en'los 
términos siguientes^ • • - • 

. . Primeranicnto, un. quinen compuesto 
do ,12 tierras y 5'prados en el liirmino 

'do-Sriiiliago Millas, que lleva en renta 
Fcrnando íludriguez; ,y paga en cada luí 
•ano,6ü0.rs., tasado en 12,352 rs-

Otro en Cubillos, compuesto de 7 tier
ras 2 prados y una huerta que lleva en 
renta Gregorio Luengo y cómpaileros en 
IG'cminas de centeno en< cada: un ano 
tasadas en 1,420 rs., el remate de estos 
dos quiñones tendrá lugar el (lia 2.de 
Octubre próximo á las 10 de su mañana 
en el referido pueblo do Santiago Millas y 
sitio llamado de la ermita, y en esta 
ciudad en el mismo dia y liora cn la Es
cribanía antes referida.' •. . ¡ 

Una casa radicante en la .villa de la 
liaiicza, su construcción de piedra;: so 
compone do piso alto y bajo, casi nueva 
.con su Imcrta.dc hortaliza, y una panero 
do alto y bajo, con: tres grandes balcones 

; á la: callo'de Astorga. y linda dicha casó, 
ponera y hucrla, Oriento con calle' do 
Astorga, Mediodía eáUcjaqttC va al liar-
río de Labradores, Poniente bucrla de 

• los herederos de D. iuari'Alonsó y.I). Jür 
"lian l'ranco de'íoiiúclla 'vllla.'^Wt.c'cása,' 

do Pedro Ferróro. dó lii liiisma yecindad; 
;tasada"én 18,500 rs. V para í;i reñíate 
se señala el. dia 'tres del inisnio mes ilei 
Octubre y liórii do las dict do sn'maiíá-: 
na en el ofláo^dcl:I^Hba'iiio''¿dé"aiítié^ 
número 'D1: Agustin Tinajas y Oii'esta 
Ciudad en la do D. I'ollx dé las Vállinas.' 

Otro'quiñón compuesto lío SOi liérrás-
y prados en el término (le ltobledo y lio-
blcdino que lleva' eii arriendo''/Bernardo! 
Gnérra y 'companeros, pagan ..en rohla 
anúalmcnto ,7 cargas de centeno,, lasado 
eu 9.021) rs. . .. , : 

A ninguno de eslas fincas so las co
noce carga ni pensión olgiimú'." 

• Cuarenta y cuatro tierras trigolós, l i 
nares y cenlénares, léi'minó do Destría-
na; rentan 1,719 rs.' tasadas éii ,30,510 
reales quo scremalah separadamente.' ; 

• Un quiñón, cómpuesíó'db 17 .tierras; 
trigales y centenales, perteiiccienies.á, la 
cofradía de: lo Crviz'•'en el iiiismo término 
de Destrioni, su valor cn.vcuta 2,185 rs. 
renta anual 183: están gravadas con ,38 
rcáles anuales por rózon 'do misos, cuya 

'cantidad ha sldó deducida en la tasación. 
Otro quiñón do i(¡ tierras trigales y 

centenales en dicho término y do la mis- • 
má' procedencia',-;tasada* en vento cñ 
rs; 1,712 y'cn rc'nta,185 rs., están gra
vadas con 33 rs. dó! misas, y cuya can
tidad se ha deducido do la tasación. 

Otro quiñón de l i i tierras, en!ol 
mismo lérmiho y dé ignál procedencia': 
tasado en venta' en' l;o30 rs.,. en renta 
en 107 rs., esló gravndo'en 14 rs. anua
les por- razón de misas, lo que so ha re
bajado do su valor. 

Olro quillón compuesto' (íc 18 tíer-
TW en el mismo Wrmmo y du'la 'misma 
procedencia que los onleriores; tasado en 

venta en 1,215 rs , en renta anual 111 
reales, esté gravado con 25 rs aúnales 
por razón de misas, cuya cantidad tam
bién sc¡lio rebajado al efectuar la tasación. 

Otro quiñón de 0 tierras en el mis
mo término, trigales y centenales, cor
respondientes á la cofradía de Nuestra 
Señora del Itosorio: lasado en venta en 
800 rs., renta anual 01rs . , están gra
vadas estas lincas en 35 rs. anuales pin: 
razón,dó misas,' qiic se hallan deducidos 
dé la expresada .tasación'.'.. '.; ' 
' : Olró quiñón en él misnió término y 

de la niisma procedeócia, coinpuésló d¿ 
0 tierras trigales y centenales, tasado CH-
828 rs. en vento } en rentá 53 rs.¡'es
tá gravado "con 37"'ú. anuales;; por l.i 
mitad'tic vóriás' inisos, ciiya' cántidád há. 
sidp rebajada de la tasación. ' . ' 

Otro quinoii en el .'mismo' término 
compuesto. de lO tierras trigales' y,¿cn-
lenálós. per.lenccicntés á' lá cofrodía!de 
los Animas! dé'dicha viliá. lasqdóch yciiV 
ta cn'-l,97jj í s . y. en renta', óhual 197 
reales, óstá gravado con ,74' rsi' añílale* 
por razan de íiilsiisy víñó, cuiaVáutfdiiit 
ha sido 'aedneida al hacer la tasación. 
"' 'Olíp quihon cu eí mismp término j 
de igutil' pr'ócedehcii. 'cómpucsto.de 8-
tierras frigóles y'ceiitcnalc's: tasado en 
venta en, 1.290,.rs'.v.!cn,vroiit'a'!'Í'C3,r«,¡ 
se' hoila gróvodel'conBOi-sí'aniioIcs.por 
'razon 'de varias! misásyyiño , ¿uya'cau-
tidad fué lanibicn rebajada""al cfcclúar-
'|a'tósoc¡pn.,''. .'';..!.'"."''': 
1 La cabida, linderos, llevadores de las-
llncas ycondicioiies 'del. reinóte' estarán 
'dé madiflóstó en está; ciudad'en' lo Es-
cnbá'nía '(íc D. Félix dé los .yállinás,; y 

!,m:ticitt{^°''m'b''ÉicrnMt^'te'.dÍc.l». 
villa; dónde podrán Jntcrcsorsó los'qiie 
q'uierín tomar parte;cii lá licitación. 
/:: • E l Vcihale de l lás lincas anteriores, 
existentes eh1 los' pücblos,'(le'!Kobíc(ló, 
Boblcdino y. la villa i de De'strionó,' ten-
drá'higar el'.dia!'!. del: niisnio" ínes.'do-
0'cliil)ró.!,cn la" Escribáníá'dé;' lá" referidii 
vílh'y^.cn, ósta;c¡udad 'en la deTD'.' Félix 
de |as'\álUóás!!anler¡ormc¡ite citada; j 
::' :'-Los remates d¿>slás';fincas los.pi;'é-
'sidirá [ n ' ñ ^ ^ o i ócreédó.res!. 

cobídái'de ciento^se^c'nta'.̂ 'Jsl.cte .ctñlnan-
Y'm^to;''.t^'P^^V^XW 'V'íMa!.íi> 
eminas-yJincdia;py¡un'a!tó^ 

: lemines; Va,(licantes;'ei¡''.los ti?rminós.:ilel 
"d.«i^Bladó'dé';Vjll^^^-:§jiiiti>i'Hi^ia. 

Vóldesaz y .Fuentes'ilc'/ío's' Otéro^.-tosá-, 
¿das'^'lliTtW'ñ^W'nm^iiS'ewimii 
tde l̂rigo:-."" ':-: .';:'''^•;"'';.'.';í;''-v!'1 •r^'' 

'Cinco:ticrríis, dé cñbida de'oiiho emi-
nqs y :.un Mlemin,' 'dos ív¡n'os ''de'treco 
cuarrtis y un huerto!dé iui cclémin'. 'sitss 
ón Fuóirtes' do Carbajal, tasadas- dichas 
fincas'en'830 r.sí;y en ronla las'lierras 
4 euiinas ^'inedia-do lí igo, y- en" cuanro 
ú las vinas y huerto no. se ¡os da rc'rila 

. por hollarse ¡ncullaSí.. . ,''• v-1 
- E l .remate, de las lincas lantrridre* 

tendrá, lugar el 20 de Octubre en' el 
pueblo do: Valderas de los Olcros y'cá-
sa.,de'Dlv Angel. Carccdo;-Alcalde cons-
litucional del .mismo, y eníesla ciudad 
cn,.lá Escribanía de D . , F.eitit, de 'lus 
.VaHiiias.. . u;,'! ,;:: 
' ~..I¿»,rémate8 de éstas lincas:los-pre
sidirá el acreedor. D . Frutos...Maria 
Sánchez..:. . ' . • M^UH 
,', E n .obviacion.de gastos paro . evitar 
dilaciones y con: objeto también do ma
yor solemnidad á la s - cnagehacloíiesi y 
inayoros.; gaiantjas á . los ; rematantes, 
.acuerdan también, que verificodos. qüo 
!scón. se presenten las diligencias .origi
nales al Tribunal para su .aprobación, 
.sin la que no; tendrán efeclq; debiendo 
en su .'caso procederse por eí nilsmo .al 

"olórgániionto do .las Escriturás.cu, foyor 
do los' inejores íieiladores.',,.!,' .u,,'., , 
. León y ÁgóslÓ 20 dé 1857.=Fr!ou-

ciscó Alonso Cordcró.=Jsidro. Llomoz"-
-n^^sFraiicirco Páramo y !rniii.==Í'i'iijos 
flíón'íi Saiielu-z,—riaui-iicu García Ya.ldés 
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